RES.  Nº1904/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0007888, Ent. Nº1749/2017)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos relacionadas con la tarifa mensual para la puesta a disposición de un espacio para el uso de las áreas de apoyo a instalar en el Puerto de Colonia;

RESULTANDO: 1) que habiéndose remitido la Resolución de Directorio N° 66/3.858 de fecha 01/12/17, este Tribunal con fecha 27/12/16, solicitó para mejor proveer la remisión de la totalidad de las actuaciones relacionadas con la referida Resolución;
                             
2) que remitidos los antecedentes solicitados surge de los mismos que:

 2.1) La División Desarrollo Comercial, con fecha 11/10/16, informa que, habiéndose construido por parte de la Administración una nueva área de apoyo que contará con baños, oficinas y comedor, entre otros, considerando las necesidades de los operadores portuarios, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 406/088 “Reglamento de Seguridad e Higiene Ocupacional y Seguridad Laboral”, con un costo de obra y equipamiento de U$S 75.229, capacidad locativa para 20 personas, capacidad aproximada para 7 empresas y 75 personas, la Administración debe implementar una nueva tarifa para el uso de las instalaciones;
2.2) por Resolución N° 719/3.849 de fecha  09/11/16, el Directorio dispuso establecer una tarifa mensual para la puesta a disposición de un espacio para el uso de las Áreas de apoyo a instalar en el Puerto de Colonia, previa intervención del Tribunal de Cuentas, la que constará de dos franjas en relación a la cantidad de personal con el que cuente cada empresa y se establecerá en una tarifa de U$S 100 mensual (1 a 15 funcionarios) y U$S 150 mensual (más de 15 funcionarios); 
2.3) por Resolución N° 66/3.858 de fecha 01/02/17, el Directorio dispuso rectificar el Numeral 1 de la Resolución de Directorio N° 719/3.849 de fecha  09/11/16, el cual quedará redactada de la siguiente manera: “ Establecer una tarifa mensual para la puesta a disposición de un Espacio para el Uso de las Áreas de apoyo a instalar en el Puerto de Colonia, la que constará de dos franjas en relación a la cantidad de personal con el que cuente cada empresa y se establecerá en una tarifa de U$S 100 mensual (1 a 15 funcionarios) y U$S150 mensual (más de 15 funcionarios). Librar nota al Ministerio de Transporte y Obras Públicas, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, y al Tribunal de Cuentas, con copia de la presente Resolución. Cumplido, cursar a sus efectos al Área Operaciones y Servicios  - Departamento Colonia, y al Área Comercialización y Finanzas”;
 
CONSIDERANDO: que el  Artículo 2.5 del Decreto 534/993 del 25/11/93 (Cuerpo Normativo Tarifario General de los Puertos del Uruguay),  prevé que la A.N.P. fijará, por Resolución de Directorio, los precios por suministros de máquinas, utillaje y otras facilidades e implementos auxiliares de la operación, con base en los valores normales del mercado y atendiendo a los costos involucrados;


ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República.
                                       EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado en el rubro correspondiente;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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